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Fiadores y garantes de préstamos  
afectados por la DANA

Se analiza el artículo 33 del  
Real Decreto Ley 6/2404, de 5 de noviembre,  
por el que se adoptan medidas urgentes  
de respuesta ante los daños causados  
por la depresión aislada  
en niveles altos (DANA) en diferentes  
municipios entre el 28 de octubre  
y el 4 de noviembre del 2024.
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1. Marco legal: suspensión de obligaciones 
de pagos de créditos

 El artículo del 31 Real Decreto Ley 6/2024 
(primer paquete normativo de medidas ur- 
gentes de respuesta ante los daños causa-
dos por la depresión aislada en niveles al-
tos, DANA) establece una suspensión de las 
obligaciones de pago de intereses y prin-
cipal para préstamos y créditos, indepen-
dientemente de si están o no al corriente de 
pago, con y sin garantía hipotecaria, con- 
cedidos a afectados por el fenómeno me-
teorológico DANA en alguna de las locali-
dades del anexo de este real decreto ley. 

	 Podrán	ser	beneficiarios	de	la	suspensión	
de las obligaciones de pago de intereses y 
principal de préstamos y créditos concedi-
dos con anterioridad a la publicación de 
este real decreto ley, cuya garantía hipote-
caria se haya constituido sobre inmuebles 
situados en alguna de las localidades del 
anexo del mencionado real decreto ley, las 
personas físicas y las personas jurídicas con 
un volumen de facturación inferior a seis mi-
llones de euros en el último ejercicio cerra-
do.	Asimismo,	podrán	ser	beneficiarios	de	 
la suspensión de las obligaciones de pago 
de intereses y principal de préstamos y cré-
ditos sin garantía hipotecaria concedidos 
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con anterioridad a la publicación de este 
real decreto ley, que enumeran los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 32 (personas físicas re- 
sidentes y autónomos, así como pymes, es-
tablecidos en la zona de cobertura).

 A tenor del artículo 33 del Real Decreto  
Ley 6/2024:

	 Los	 fiadores,	 avalistas	 e	 hipotecantes	

no deudores a los que les resulte de 

aplicación alguna  de las suspensiones 

de las obligaciones derivadas de los 

contratos de crédito con y sin garantía  

hipotecaria conforme al artículo 32 po- 

drán exigir, durante el periodo de vi-

gencia de la suspensión prevista en la 

presente sección, que el acreedor agote 

el patrimonio del deudor principal an-

tes de reclamarles la deuda garantiza-

da, aun cuando en el contrato hubieran 

renunciado expresamente al beneficio 

de excusión.

 Se asemeja mucho, pero no es idéntico, al 
artículo	10	del	Real	Decreto	Ley 8/2020  
(COVID) y al artículo 3 bis del Real Decre-
to Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipo-
tecarios sin recursos. La diferencia básica 
consiste en que en la regulación del suceso 
DANA no existe restricción subjetiva fun-
dada en la vulnerabilidad económica del 
deudor	o	del	fiador	ni	es	esta	condición	la	
que ha de probarse.

 Este «privilegio» de superexcusión es pa-
gado por los garantes a costa de la sobre-
vivencia de la garantía hasta la extinción 
de la deuda después de la moratoria, y no  
se	benefician	de	la	causa	de	extinción	del	 
artículo 1851 del	Código	Civil	(cfr.	art.	37.3  
in fine RDL 6/2024),	aunque	de	hecho	la	

moratoria hubiera agravado la posición 
de los garantes en vía de regreso contra el  
deudor.

2. Comentario

§	1. 	¿Qué	ha	de	probarse,	acreditarse,	para	
estar comprendido en el ámbito de la 
medida? La norma reza que proceda 
alguna modalidad de suspensión del 
contrato de crédito a que se refiere el 
artículo 32 del real decreto ley. Pero 
que	proceda	¿para	quién?:

a)	 ¿Para	el	deudor	principal	domici-
liado en alguno de los municipios 
listados en el anexo de la norma? 

b)	 ¿Para	el	deudor	principal	en	el	que	
se dé la circunstancia y punto de  
conexión	del	artículo	1 del	real	de-
creto ley —«las personas físicas y  
entidades públicas o privadas que  
hayan sufrido daños en sus bienes 
o derechos como consecuencia di-
recta o indirecta de la depresión 
aislada en niveles altos (DANA), 
en los municipios incluidos en el 
anexo de esa norma»—? 

c)	 ¿Para	los	fiadores	que	se	encuen-
tren —además o con indepen-
dencia de los deudores— en el  
caso a? 

d)	 ¿Para	los	fiadores	que	se	encuen-
tren —además o con indepen-
dencia de los deudores— en el  
caso b? 

e)	 ¿Y	para	deudores	hipotecarios	y	
sus	correspondientes	fiadores	cu-
yas	fincas	gravadas	se	encuentren	 
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en el ámbito de aplicación del 
anexo de la norma?

§	2. 	El	artículo	31	se	expresa	de	manera	za-
fia,	al	querer	responder	esta	cuestión,	
cuando	se	refiere	a	los	«afectados	por	
el fenómeno meteorológico DANA en 
alguna de las localidades del anexo 
de	este	real	decreto	ley».	¿Qué	es	un	
afectado?	¿Quién	no	lo	es?	¿No	lo	es	
acaso el que no puede acudir desde 
Madrid a su segunda residencia en 
la playa porque no hay ferrocarril? 
Pero también es torpe cuando el ar-
tículo 32 parece	dar	a	entender	que	
el criterio de conexión para créditos 
hipotecarios	es	que	la	finca	se	halle	
en uno de los municipios del anexo I, 
porque utiliza un criterio de conexión 
distinto	del	artículo 1	y	del	artículo 31.	
En	efecto,	una	finca	«situada»	no	com-
porta una persona «dañada» o «afec-
tada», necesariamente.

§	3. 	Aunque	es	difícil	encontrar	razones	
para optar por una cosa o por otra, 
creo que la circunstancia del «daño 
por la DANA» a que se refiere el ar-
tículo 1 del real decreto ley no es un 
punto de conexión necesario para 
solicitar los efectos del artículo 31. 
Esto es, basta con que se den dos con-
diciones para los préstamos y crédi-
tos no hipotecarios: que se trate de 
los sujetos deudores del artículo 32 y  
que se encuentren domiciliados en al-
guno de los municipios listados en el  
anexo I, sin necesidad de que hayan 
sufrido «daños» en sus bienes y dere-
chos	por	causa	de	las	inundaciones.	Y	
para los deudores hipotecarios, que la 
finca	gravada	se	encuentre	en	algún	
municipio del anexo I.

§	4. 	Se	objetará	que	proponga	para	los	
artículos 31 y siguientes un punto de 
conexión basado en el domicilio,  
cuando se trata de un criterio que es-
tas normas no mencionan. Pero así 
ha de ser, como en otros muchos luga- 
res del Real Decreto Ley 6/2024, don- 
de, lógicamente, el punto de conexión  
ha sido el domicilio (por ejemplo,  
arts.	19,	21,	27,	28,	29;	disp.	adic.	undé- 
cima, etc.). Véase también en este sen-
tido, el artículo 34b (determinación  
de	la	condición	de	beneficiario).

§	5. 	En	mi	opinión,	a	diferencia	de	lo	que	
se preveía expresamente en el artícu- 
lo	8.2 del	Real	Decreto	Ley	8/2020	 
(COVID), los garantes personales o rea-
les por deuda ajena no están compren- 
didos en el ámbito de aplicación de las  
suspensiones de los artículos 31 y 32 de  
la	norma.	En	otras	palabras,	los	fiado-
res e hipotecantes por deuda ajena sólo  
disponen	del	remedio	específico	del	
recurso	al	beneficio	de	excusión	en	los	 
términos	del	artículo 33,	aunque	estén	
«afectados» o hayan sufrido daños 
por las inundaciones o se encuentren 
domiciliados en alguno de los munici-
pios de referencia, aunque se trate de  
hipotecantes por deuda ajena cuya 
finca se encuentre ubicada en tales 
municipios.	El	párrafo	final	del	artícu-
lo 34	(«deudores	principales»)	parece	
confirmar	esta	exclusión.

§	6. 	Los	garantes	del	artículo	33	se	pue- 
den beneficiar, con todo, de las sus-
pensiones de los artículos 31 y 37 cuan-
do éstas hayan sido solicitadas por 
deudores incluidos en el ámbito de 
aplicación de la norma. La responsabi-
lidad del garante es siempre accesoria  
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Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

de la del deudor principal y, salvo dis-
posición en contrario de la norma (así 
en	el	Derecho	concursal),	el	fiador	se	
beneficia	ordinariamente	de	las	sus-
pensiones y moras legales o conven-
cionales	de	la	deuda	principal.	Y	esto	
ocurre también con el hipotecante por 
deuda ajena, al que ninguna ley gene-
ral concede prima facie	un	beneficio	
de excusión.

§	7. 	El	beneficio	de	excusión	es,	por	ende,	
un remedio suplementario de la even-
tual suspensión de la que se disfrute en 
méritos del principio de accesoriedad 
de	toda	fianza	o	garantía.	Por	tanto,	
durante el periodo en el que se dis-
fruta	de	la	suspensión	del	artículo 37,	
el garante no necesita prevalerse del 
privilegio	del	beneficio	de	excusión.	
El artículo 33 tiene entonces todo su 
sentido cuando el deudor principal no 
ha solicitado la suspensión o cuando 
no ha podido hacerlo por no hallarse 
en el ámbito de aplicación del real 
decreto ley.

§	8. 	Claro	que	en	tal	caso	el	privilegio	ex- 
cepcional de excusión sólo estará dis- 
ponible	para	el	fiador	hasta	el	transcur- 
so de los tres/doce meses que, en otro 
caso, hubiera durado la suspensión del 
artículo 37	si	ésta	hubiese	sido	solici-
tada por el deudor («durante el perio- 
do de vigencia de la suspensión»).

§	9. 	Las	solicitudes	de	moratorias	por	parte	
de los deudores podrán cursarse «has-
ta tres meses desde la entrada en vigor 
del	real	decreto	ley»	(art.	35.1).	Pero	el	

beneficio	de	excusión	no	debe	solici-
tarse necesariamente por anticipado 
en este tiempo, pues se trata de una 
excepción	oponible	cuando	el	fiador	
sea judicial o extrajudicialmente re-
clamado de pago.

§	10. «Aun	cuando	en	el	contrato	se	hubiera	 
renunciado	expresamente	al	benefi-
cio de excusión.» No es el caso, em-
pero, del fiador solidario, que debe 
considerarse excluido del privilegio 
del	artículo 33.	Pero	en	este	caso	el	
garante solidario debe ser tratado 
como deudor a efectos de atribuirle 
legitimación propia para solicitar las 
medidas de suspensión. El privilegio 
concedido por la ley a los garantes 
no exige formalización nueva del con-
trato	en	cuestión,	aunque	la	fianza	es-
tuviere contenida en la escritura de  
concesión del crédito hipotecario.

§	11. 	«Podrán	exigir,	durante	el	periodo	
de vigencia de la suspensión prevista 
en la presente sección, que el acree-
dor agote el patrimonio del deudor 
principal antes de reclamarles.» Todos 
sabemos que eso se llama beneficio 
de excusión, pero la norma no remite 
al	beneficio	de	excusión	de	los	artícu-
los 1830-1832 del	Código	Civil.	Y	eso	
tiene consecuencias, porque el derecho 
al agotamiento del patrimonio del 
deudor es aquí incondicional y no está 
subordinado a que se den las condi-
ciones materiales y procedimentales 
de estas normas del Código Civil. El 
agotamiento va más allá del beneficio 
de excusión.
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